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Declaran barrera burocrática ilegal la suspensión del procedimiento administrativo de registro y autorización para operar como empresa de servicio de transporte (taxi empresa), materializada en ordenanza municipal de la Municipalidad Provincial de Huancayo
Resolución N° 0179-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas.
Fecha de emisión de la resolución: 6 de junio de 2019

Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Provincial de Huancayo.

Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: literal j) del artículo 3° de la Ordenanza Municipal 559-MPH/CM, modificada por la Ordenanza Municipal 579-MPH/CM.

Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 354-2018/Indecopi-JUN del 9 de agosto de 2018.
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La suspensión del procedimiento administrativo de registro y autorización para operar como empresa de servicio de transporte (taxi empresa), materializada en el literal j) del artículo 3° de la Ordenanza Municipal 559-MPH/CM, modificada por la Ordenanza Municipal 579-MPH/CM, emitida por la Municipalidad Provincial de Huancayo.

La ilegalidad de la medida denunciada se sustenta en el hecho de que la Municipalidad Provincial de Huancayo ha dispuesto la suspensión del procedimiento administrativo de registro y autorización para operar como empresa de servicio de transporte (taxi empresa), pese a no contar con mandato legal que la faculte a ello, lo cual vulnera lo dispuesto en el numeral 74.2 del artículo 74 y el artículo 75 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444; así como los artículos VIII del Título Preliminar y 78 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Adicionalmente, se indica que la suspensión de emisión de nuevas autorizaciones no es el mecanismo que el ordenamiento jurídico vigente prevé para atender la problemática de las áreas o vías declaradas como saturadas, por lo que resulta imprescindible que la Municipalidad Provincial de Huancayo observe su propia normativa, así como la regulación nacional a efectos de adoptar las medidas que resulten ser pertinentes para confrontar el referido problema.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de agosto del 2019.
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